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DIRECCIÓN GENERAL DE CENTROS PENALES
UNIDAD SECUNDARIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE CENTROS PENALES

Séptima av, Norte Urbanización Santa Adela Pasaje N°3 Edificio Prodisa, San Salvador

ORDEN DE COMPRA DE BIENES y/o SERVICIOS DGCP No.081 GOES

San Salvador, 24 de Junio de! 2011

SEÑORES: INMECA, S.A. DE C.V.
NIT: 0603-050493-101-1

No. NRC: 72828-4

Atentamente solicito suministrar con cargo a la DIRECCIÓN GENERAL DE CENTROS PENALES,
lo que a continuación se detalla:

CANTIDAD
UNIDAD DE

MEDIDA ESPECIFICO DESCRIPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO PRECIO
UNITARIO

TOTAL

500 Unidades 54104

Cinturones, marca INMECA, de fibra 100%
nylon color negro, 2 pulgadas de ancho,
rigides con estructura de polipropileno
(lamina de visera) en los extremos regulación
con velero y corte en estilo "V", para facilitar
la introducción de accesorios, en las orillas
ribeteado con fibra 100% nylon, hebilla militar
de alta resistencia al cierre, de color negro.
(300 Unidades largo 126 cms X 5 cm de
ancho; y 200 Unidades largo 135 cm X 5crn
de ancho.}

$ 3.50 $ 1,750.00

TOTAL
EN

LETRAS
MIL SETECIENTOS CINCUENTA OO/1OO DOLARES. $ 1,75O.OO

A utilizarse en: POR EL PERSONAL DE SEGURIDAD DE NUEVO INGRESO.
UP: 06- ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PENITENCIARIO
LT: 01- RECLUSIÓN Y REHABILITACIÓN

Tiempo de entrega: SIETE DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE RECIBIR ORDEN DE COMPRA.
Emitir Factura a nombre de: Dirección General de Centros Penales, NIT: 0614-010915-002-0.
Forma de pago: Crédito 45 días.
Forman parte integrante de esta orden de compra a) solicitudes de cotizaciones o registro en comprasai b) las ofertas y sus
documentos c) resolución razonada (si el caso lo requiere) d) Asignación Presupuestaria correspondiente y todos los demás
documentos que puedan generarse en la ejecución del presente suministro.
Los bienes y/o servicios deben ser entregados: en la Bodega General de la Dirección General de Centros Penales, S.S.
El tiempo de cumplimiento será a partir de la fecha de notificación de la orden de compra, sea esta por fax y/o entrega
directa. . , .,.
Notificado e!: O^ *O^ * QO U
La Dirección General de Centros Penales, no se hace responsable de facturas que no se presenten a la Unidad Secundaria
Ejecutora Financiera (USEFI), dos semanas después de haber recibido el suministro de conformidad.
Si el Suministrante incumpliere en cualquiera de las condiciones de esta Orden de Compra, se aplicará el Art. 85, de la
LACAP.


